
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

para continuar con el trámite del mismo. 

 

Paso igualmente memorial presentado por el apoderado de la parte demandante 

solicitando se convoque a la Audiencia de Interrogatorio de peritos. 

 

 

Manizales, agosto 23 de 2021. 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia: 

Demanda:   VERBAL ESPECIAL - EXPROPIACIÓN JUDICIAL 

Demandante:              INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS  

Demandada:              CENTRO LOGISTICO TESORITO S.A.S y OTROS  

Radicado:   17001-31-03-003-2021-00046-00 

Sustanciación:              659 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 399 de Código General del 

Proceso, del avalúo presentado por la codemandada CENTRO LOGISTICO TESORITO 

S.A.S, SE CORRE TRASLADO a la entidad demandante por el término de tres (3) días.  

 

Por Secretaría, el mismo día de notificación por estado de esta providencia, remítase el 

expediente virtual a la dirección electrónica del apoderado del INSTITUTO NACIONAL DE 

VIAS – INVIAS, para que dentro del término antes indicado, emita su pronunciamiento frente 

a la experticia propiamente. 

 



A la ejecutoria de este auto, pásese el expediente a despacho para convocar a la Audiencia 

que trata el numeral 7° del artículo 399 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 133 del 14/09/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 


